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Circular de la Oficina Internacional 171
Ghana – Emisión ilícita de sellos de Correos

Señora, Señor:

El operador designado de GHANA, Ghana Post Company Limited (Ghana Post), 
informa a los demás Países miembros de la Unión y a sus operadores designados 
que recientemente tuvo concomimiento de la circulación de una emisión ilícita de 
sellos de Correos a nombre de Ghana, con la denominación «Mahatma Gandhi and 
Martin Luther King» (ver reproducción en el anexo 1).
A este respecto, el operador designado anteriormente mencionado señala que estos 
sellos de Correos no fueron ni diseñados ni emitidos por Ghana Post (en su calidad 
de autoridad emisora de sellos competente para Ghana). Ghana Post tampoco dio 
ninguna autorización formal para su emisión por terceros.
Se solicita por lo tanto a los Países miembros de la Unión y a sus operadores 
designados que se abstengan de realizar cualquier tipo de transacción con esta 
emisión ilícita de sellos de Corros y que no acepten esos sellos con fines de franqueo 
postal o filatélicos.
Ghana Post informa a los Países miembros de la Unión y a sus operadores 
designados que tratará este asunto a nivel nacional asegurándose de que sus 
departamentos operativos y de seguridad permanezcan atentos ante intentos de 
utilizar o vender estos sellos de Correos ilícitos en el territorio de Ghana.
Ghana Post agradece a los Países miembros de la Unión y a sus operadores 
designados por su cooperación a este respecto.

Sírvase aceptar, Señora, Señor, la seguridad de mi mayor consideración.

Vladyslav Dubenko
Director de Logística
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